


Se elimina RFC de persona física con 
fundamento en los artículos 116, 
párrafo primero, de la LGTAIP y 113, 
fracción I, de la LFTAIP.





































Se elimina RFC de persona física con fundamento 
en los artículos 116, párrafo primero, de la LGTAIP y
 113, fracción I, de la LFTAIP.





Se elimina RFC, número de serie y certificado de
 firma electrónica de persona física, con 
fundamento en los artículos 116, párrafo primero,
 de la LGTAIP y 113, fracción I, de la LFTAIP.



Se elimina número de serie y certificado de firma 
electrónica de persona moral, con fundamento en los 
artículos 116, cuarto párrafo, de la LGTAIP y 113, fracción 
III, de la LFTAIP.
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